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Recursos Humanos

BUIN, , 7 JUN.202|

DECRETO ALC. NO f3 0 VISTOSi Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 Y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus modif¡caciones,

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 401 (0810212021) que Aprueba el Contrato a Honorarios suscrito

con don Crist¡an Rodrigo Soto Marín, por prestación de serv¡c¡os en el programa Recuperación e

Implementac¡ón de áreas Verdes, Poda, Tala, Reforestación de Arbolado 2021, dependiente de la Dirección

de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de lunio de 2021.

2.- La Sol¡citud de Contratac¡ón Honorarios No 178 a nombre de Crist¡an Rodr¡go Soto Marín.

3.- El Memo No 344 del 10 de lunio de Z\zf, enviado por el D¡rector de Medio

Amb¡ente, Aseo y Ornato - DIMAAO, que solicita al Admin¡strador Munic¡pa¡, Dejar sin Efecto las

Solicitudes de Contratación de los prestadores de servicios en los diferentes programas que no tendrán

continu¡dad a contar del 01 de lul¡o de año en curso.

4.- La resolución del Adm¡n¡strador Municipal.

DEC ETO

1.- Decrétese a contar del LIO de la NO contratación porldeJ 1

prestación de serv¡cios a Honorar¡os de don CRISTIAN RODRIGO SOTO MARIN,

Cédula Nacional de Identidad N" , dependiente de la Dirección de Medio

Ambiente, Aseo y Ornato, en atención a la Cláusula SEXTA, letra a) Cumplim¡ento del plazo de

v¡genc¡a,

(021061202t

Dejase SIN EFECTO la Solicitud de Contratación Honorarios No 178

a nombre de don CRISTIAN RODRIGO SOTO MARIN, Cedula Nacional de

, en atención al Memo No 344 (10/06/2021) del Director de

DTMAAO d a reestructuración de los equipos de trabajo.
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